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Respetado Superintendente Financiero de Colombia  

 

El Suscrito, EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA mayor de edad, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 79.906.277 de Bogotá D.C., Abogado en Ejercicio y Portador de 
la Tarjeta Profesional No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado especial de la señora MONICA ALEXANDRA VIDAL GONZALEZ, identificada 
con numero de cedula 52.429.477, con domicilio en la ciudad de Medellín, actuando como 
única heredera de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA Q.E.P.D quien en vida era 
reconocida con el numero de cedula 41.731.452 y falleció el día 25 de enero de 2024 en la 
cuidad de Medellín, formulo ante su Despacho ESCRITO DE SUBASANACIÓN DE 
DEMANDA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO contra BANCO 
COOMEVA S.A identificada con NIT. 900.406.150-5, Representada Legalmente por su 
Presiente el Señor MARCO ANTONIO RIZO CIFUENTES, mayor de edad, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 16859159 y contra le entidad EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 
identificada con NIT. 830.008.686-1, Representada Legalmente por su Presidente Ejecutivo el 
Señor NESTRO RAUL HERNANDEZ OSPINA, mayor de esas, identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 94311640, en los siguientes términos: 

Que mediante auto del 21 de enero de 2025 su despacho inadmitió la demanda de protección 
al consumidor financiero del proceso de referencia, aduciendo incumplimiento de los requisitos 

 

ASUNTO: ESCRITO DE SUBSANACIÓN  

DEMANDANTE: Mónica Alexandra Vidal González 

DEMANDADO: BANCO COOMEVA S.A Y EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 

EXPEDIENTE: 2025005483-004-000 



 

 

 

 

formales de la demanda así como yerros de similar naturaleza. A saber, la inadmisión 
notificada en el referido auto ordena: 

1- Identificación de las partes: Indicar o aclarar cuál es la entidad demandada, bajo 
vigilancia de esta Superintendencia. (Numeral 2 del Artículo 82, de la Ley 1564 de 
2012 - Código General del Proceso). Sea pertinente aclarar que COOPERATIVA 
COOMEVA no es una entidad vigilada por esta corporación, por tal razón, esta 
autoridad carece de competencia para conocer respecto de la misma, en tal medida, 
deberá precisar si desea continuar su demanda respecto de las entidades vigiladas 
BANCOOMEVA y EQUIDAD SEGUROS DE VIDA. 

Rta//Se acata el mandamiento del juzgado con respecto a la identificación de las partes de 
la demanda las cuales quedarían redactadas al siguiente tenor, por lo tanto, se excluye a la 
COOPERATIVA COOMEVA como extrema demandada por no ser objeto de vigilancia por 
su superintendencia financiera de Colombia.: 

 

 

Como extremo demandante, en calidad de verdadero consumidor financiero la 
señora MONICA ALEXANDEA VIDAL GONZALEZ mayor de edad, identificado con Cedula 
de Ciudadanía No. 52.429.477, con Domicilio en la Ciudad de Bogotá D.C, actuando como 
única heredera de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA Q.E.P.D quien en vida era 
reconocida con el numero de cédula 41.731.452. 

Como extremos demandados, en calidad de Entidad Financiera y Empresa Aseguradora 
respectivamente, supervisadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, según la 
Ley 1328 de 2009.: 

La sociedad Comercial BANCO COOMEVA S.A identificada con Nit. 900.406.150-5, 
Representada Legalmente por su Presidente el Señor MARCO ANTONIO RIZO 
CIFUENTES mayor de edad, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 16859159, según 
Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

La sociedad Comercial EQUIDAD SEGUROS DE VIDA identificada con Nit. 830.008.686-
1, Representada Legalmente por su Presidente Ejecutivo el Señor NESTOR RAUL 
HERNANDEZ OSPINA, mayor de edad, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
94311640, según Certificado de Existencia de Representación Legal, expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 



 

2- Hechos: Presentar los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones de la 
demanda, debidamente determinados, clasificados y numerados, indicando el vínculo 
contractual celebrado con la entidad demandada. (Numeral 5 del Artículo 82, de la Ley 
1564 de 2012 - Código General del Proceso) 

Rta//Se acata el mandamiento del juzgado con respecto a los hechos que fundamentan la 
demanda los cuales quedarían redactados al siguiente tenor: 

 

 

PRIMERO. La señora Ligia González Castañeda (causante) adquirió un seguro de vida de 
deudores el 1 de julio de 2022 con la aseguradora EQUIDAD SEGUROS DE VIDA. Este 
seguro incluía cobertura por muerte por cualquier causa, con un monto asegurado de 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS 
PESOS ($319.709.600), correspondiente a un crédito adquirido con la entidad 
BANCOOMEVA S.A. 

SEGUNDO. En consecuencia, el fallecimiento de la señora LIGIA GONZÁLEZ 
CASTAÑEDA se produjo a causa de un tumor maligno en el colon, el cual fue diagnosticado 
después de la suscripción del contrato de seguro con la aseguradora EQUIDAD SEGUROS 
DE VIDA. Esta información está debidamente documentada en su historia clínica, como se 
detalla a continuación: 

 

TERCERO. De acuerdo con el contrato de seguro suscrito entre la señora LIGIA 
GONZÁLEZ CASTAÑEDA y la aseguradora EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, se estableció 
en el AMPARO ANEXO CLAUSULADO PÓLIZA DE VIDA GRUPO, indicado en la carátula 
de la póliza, la siguiente cobertura: 

‘‘LA EQUIDAD, pagara el valor asegurado a los beneficiarios siempre y cuando la 
causa del fallecimiento no sea ocasionada por una causa preexistente al inicio 
de vigencia de la póliza’’ (texto subrayado en negrilla fuera del texto original) 

CUARTO. El seguro contratado por la señora LIGIA GONZÁLEZ CASTAÑEDA con la 
aseguradora EQUIDAD SEGUROS DE VIDA establece que los beneficiarios serán aquellos 
designados al momento de la suscripción del seguro. Sin embargo, en caso de que no se 
haya designado beneficiarios, o si la designación resulta ineficaz o queda sin efecto por 

 

 

 

HECHOS 



 

 

cualquier motivo, la calidad de beneficiarios recaerá en el cónyuge del asegurado o, en su 
defecto, en sus herederos legales. 

QUINTO. La señora MÓNICA ALEXANDRA VIDAL GONZÁLEZ, en su calidad de única 
heredera de la señora LIGIA GONZÁLEZ CASTAÑEDA, solicitó a EQUIDAD SEGUROS 
DE VIDA información sobre el seguro de vida de deudores adquirido por la causante. Esta 
solicitud se realizó con base en el contrato suscrito entre las partes y en los documentos 
proporcionados por la aseguradora al momento de su firma. 

SEXTO. La entidad EQUIDAD SEGUROS DE VIDA respondió de manera negativa a la 
solicitud presentada por mi poderdante, argumentando que existía una objeción por 
reticencia por parte de la asegurada. Esta objeción fue planteada tras la revisión de la 
historia clínica de la señora LIGIA GONZÁLEZ CASTAÑEDA, en la cual se identificaron 
antecedentes patológicos significativos, como Hipertensión arterial y Tromboembolismo 
pulmonar. 

Así mismo, la aseguradora señaló que la señora GONZÁLEZ CASTAÑEDA padecía de 
carcinoma urotelial metastásico, una condición grave que, según la entidad, no fue 
informada adecuadamente en el momento de la contratación del seguro, debido a que no 
fue padecida nunca por parte de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA. En virtud de 
estos hallazgos, EQUIDAD SEGUROS DE VIDA argumentó que dicha omisión o falta de 
información constituyó una reticencia, lo que, según su interpretación, afectaría la validez 
de lo pactado en el contrato firmado entre las partes. Como resultado, la aseguradora 
consideró que no procedía dar lugar a la solicitud de información de mi poderdante, 
basándose en el hecho de que la asegurada no reveló de manera completa y veraz su estado 
de salud al momento de la firma del seguro. 

SEPTIMO. En virtud de lo anterior, la señora MÓNICA ALEXANDRA VIDAL GONZÁLEZ 
se comunicó con la entidad, quien le informó que se había desembolsado el crédito adquirido 
por la causante con la entidad BANCO COOMEVA S.A, establecido en el hecho primero.  

OCTAVO. En virtud de esta situación y ante la negativa por parte de EQUIDAD SEGUROS 
DE VIDA, se interpuso una reclamación directa el 22 de noviembre de 2024. Sin embargo, 
la respuesta recibida fue nuevamente una objeción a la reclamación presentada. 

NOVENO. La COMPAÑÍA DE SEGUROS dio contestación objetando la reclamación 
presentada, mediante comunicado calendado del día Veintisiete (27) de Diciembre del Dos 
Mil Veinticuatro (2024), en los siguientes términos: 

“De acuerdo con la revisión de la Historial médico se evidencian los siguientes antecedentes: 

 

 



 

 

…” FUNDACIÓN SANTA FE DE BOGOTA 

Fecha inicio: 2020/10/04. Antecedentes. Patológicos. (2020/10/04) hipertensión arterial. 
Diagnósticos: 2020/10/04 Hipertensión esencial primaria. 

Fecha inicio: 2020/11/10. Enfermedad actual. Tromboembolismo pulmonar. Diagnósticos: 
2020/11/10 embolia pulmonar sin mención de corazón pulmonar agudo. 2020/11/10 
Hipertensión esencial primaria. 

HOSPITAL PABLO TOBON URIBE 

fecha: 25/09/2023. Diagnósticos: Carcinoma urotelial metastásico. Antecedentes 
personales. Patológicos: Carcinoma urotelial papilar de alto grado in situ de vejiga T1G3 
marzo de 2017…” 

En las solicitudes de Seguro – Declaraciones de asegurabilidad suscritas por la señora LIGIA 
GONZALEZ CASTAÑEDA (q.e.p.d.), diligenciadas 01 de julio de 2022 y el 04 de octubre de 
2022 para el otorgamiento del crédito.” 

Así mismo, señala teniendo en cuanto lo anterior, las razones de su negativa, en los 
siguientes términos  

“Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA 
(q.e.p.d.) al momento del desembolso del crédito, ya padecía las enfermedades de 
hipertensión arterial, tromboembolismo pulmonar, embolia pulmonar, adicionalmente 
padecía de Carcinoma urotelial papilar de alto grado in situ de vejiga la cual se encuentra 
expresamente excluida de nuestro clausulado general, lo que conlleva a la inexistencia de 
cobertura, adicional, no se cumplió con lo establecido en la disposición legal antes citada, 
ya que no declaró el estado de salud con el cual ingresaba al seguro vida grupo deudores, 
lo que indica que incurrió en reticencia de la información, motivo por el cual no hay lugar al 
reconocimiento de la indemnización solicitada. 

Finalmente le informamos que la historia clínica es el documento idóneo para establecer el 
estado de salud de los asegurados, al acceder al historial médico del HOSPITAL PABLO 
TOBON URIBE, se evidencio que la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA (q.e.p.d.) padeció 
de la enfermedad de Carcinoma urotelial papilar de alto grado in situ de vejiga en marzo de 
2017, mencionado claramente dentro de los antecedentes personales de acuerdo a la 
siguiente imagen: 

 

 

 

 



 

 

 

DECIMO. De acuerdo con lo indicado por la entidad, se ha verificado que en la imagen 
proporcionada por la aseguradora, las notas médicas consignan el nombre "Jhon Larry 
Castañeda: 51 años", seguido de un diagnóstico de Carcinoma urotelial papilar de alto grado 
in situ de vejiga, diagnosticado en marzo de 2017. En este contexto, lo señalado por la 
entidad en relación con la enfermedad que la señora LIGIA GONZÁLEZ CASTAÑEDA no 
habría informado no tiene relación alguna con su diagnóstico. Esta discrepancia queda 
debidamente aclarada en la historia clínica de la paciente, en la cual se puede constatar que 
no se presenta ninguna de las condiciones mencionadas por la aseguradora. 

DECIMO PRIMERO. Ante la objeción planteada, es relevante señalar que en ningún 
momento se proporcionó al asegurado la información necesaria para el correcto 
diligenciamiento de la Declaración de Asegurabilidad. Los funcionarios de la entidad no 
advirtieron a la señora LIGIA GONZÁLEZ CASTAÑEDA sobre la importancia del seguro 
ni sobre la relevancia de sus condiciones de salud en relación con el siniestro, ya que este 
no estuvo relacionado con una enfermedad temporal. Esto se debe a que, antes de la firma 
del contrato, nunca se indagó sobre su historial médico ni se le solicitó la historia clínica 
correspondiente para que la entidad, EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, pudiera verificar su 
situación de salud. 

DECIMO SEGUNDO. La entidad aseguradora no realizó una evaluación completa ni 
adecuada de la historia clínica de la asegurada, lo que ha generado una falta de análisis 

 

 



 

 

exhaustivo de su situación médica. A pesar de que se contaba con la información necesaria 
para tomar una decisión informada, la aseguradora persistió en mantener una postura 
negativa frente a la solicitud. Esta falta de revisión detallada y la consecuente negativa 
continúan hasta el día de hoy, sin que se haya reconsiderado adecuadamente el caso de la 
asegurada.  

3- Aclarar o precisar qué es lo que pretende a través de la demanda, atendiendo la 
naturaleza de la acción de protección al consumidor. (Numeral 4 del Artículo 82, de 
la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso) 

Rta// Se acata el mandamiento del juzgado con respecto a las pretensiones de la demanda 
las cuales quedarían redactadas al siguiente tenor, excluyendo a la COOPERATIVA 
COOMEVA por no ser objeto de vigilancia por parte de la superintendencia financiera de 
colombia: 

 

Con fundamento en los hechos relacionados me permito solicitar que se hagan las siguientes 
o semejantes declaraciones y condenas, que constituyen las siguientes pretensiones, las 
cuales serán divididas en principales y subsidiarias, de la siguiente forma: 

A. PRINCIPALES 

PRIMERA: Se proceda con el reconocimiento del Seguro de Vida de deudores y con ello el 
pago de la indemnización del siniestro, el cual fue adquirido con la entidad EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA a favor de la señora MONICA VIDAL GONZALEZ, en calidad de 
única heredera de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA por valor de TRECIENTOS 
DIESINUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL SEIS CIENTOS PESOS M/CTE 
($319.709.600) 

SEGUNDA. Que BANCO COOMEVA S.A y EQUIDAD SEGUROS DE VIDA realicen los 
procedimientos necesarios pertinentes para él y pago del seguro y la correspondiente 
condonación de los respectivos créditos, a consecuencia de la ocurrencia del siniestro 
asegurado 

TERCERA. Se condene a los Demandados en Costas y Gastos Procesales. 

B. SUBSIDIARIAS 

Solo en caso de que el Despacho estime que las pretensiones principales no tengan la 
entidad jurídica suficiente de prosperar, solicito que de manera subsidiaria se declare: 

 

 

 

PRETENSIONES 



 

 

PRIMERA: Declarar al BANCO COOMEVA S.A y EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 
contractualmente responsables por no haber diligenciado en debida forma la solicitud 
“Solicitud/certificado individual seguro de vida grupo deudores consumo y comercial” de la 
Señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA  incumpliendo los preceptos básicos de la ley 
1480 de 2011, la ley 1328 de 2009 y demás normatividad vigente, que sirvieron de 
fundamento para que EQUIDAD SEGUROS DE VIDA no reconociera la póliza de vida 
grupo deudores. 

SEGUNDA: Que, a consecuencia de la anterior declaración, se condone el respectivo crédito 
adquirido por mi poderdante la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA con la Entidad 
Financiera BANCO COOMEVA S.A. 

TERCERA: Se condene a los Demandados en Costas y Agencias en Derecho. 

4- En caso que se pretenda el reconocimiento de una indemnización, la misma debe 
encontrarse estimada razonadamente, discriminando cada uno de sus conceptos y 
bajo juramento. (Artículo 206, de la Ley 1564 de 2012- Código General del Proceso). 

Rta// Se acata el mandamiento del juzgado con respecto a el juramento estimatorio de la 
demanda, toda vez que se pretende el reconocimiento de una indemnización  

 

 

Me permito manifestar ante su Despacho Judicial, que las pretensiones de la demanda las 
estimo bajo gravedad de juramento en la suma de TRECIENTOS DIESINUEVE 
MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL SEIS CIENTOS PESOS M/CTE 
($319.709.600) y CIENTO TREINTA de la siguiente manera:  

CONCEPTO  VALOR  
PAGO DEL SEGURO DE 
VIDA ADQUIRIDO CON 
EQUIDAD SEGUROS DE 
VIDA  

TRECIENTOS 
DIESINUEVE MILLONES 
SETECIENTOS NUEVE 
MIL SEIS CIENTOS 
PESOS M/CTE 
($319.709.600) 

 

5- Considerando que la estimación de la cuantía de la demanda es necesaria para 
determinar la competencia, se solicita establecer el valor de las pretensiones. Si el 
 
 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 



 

 

 

valor de las pretensiones supera los 40 SMLMV o si la demanda no tiene cuantía, es 
obligatorio presentarse con abogado y remitir el poder correspondiente. (Numeral 9 del 
Artículo 82, de la Ley 1564 de 2012 - Código General del Proceso) 

Rta// Se acata el mandamiento del juzgado con respecto a la cuantía del proceso, la cual 
quedará de la siguiente forma:  

 

 

Es usted competente a prevención según el Art 24 numeral 2º del CGP que establece: 

‘‘La Superintendencia Financiera de Colombia conocerá de las controversias que surjan entre 
los consumidores financieros y las entidades vigiladas relacionadas exclusivamente con la 
ejecución y el cumplimiento de las obligaciones contractuales que asuman con ocasión de 
la actividad financiera, bursátil, aseguradora y cualquier otra 

relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados al público’’  

Es también Ud. competente, por la naturaleza del asunto y el domicilio de las partes.  

La índole de la demanda se categoriza en un asunto de Mayor Cuantía, en cuanto el valor 
de las pretensiones oscila en la Suma de TRECIENTOS DIESINUEVE MILLONES 
SETECIENTOS NUEVE MIL SEIS CIENTOS PESOS M/CTE ($319.709.600). 

6- Poder: El despacho judicial inadmite la demanda, con fundamento en lo siguiente: 
‘‘En caso de que la cuantía de las pretensiones exceda el monto de 40 SMLMV o las 
mismas no versen sobre derechos patrimoniales, deberá comparecer a través de 
abogado y aportar el respectivo poder. 

Rta// Para el momento de la presentación de la demanda se encuentra vigente la ley 
2213 de 2022. Por lo anterior que para la presentación de la presente demanda el poder 
fue conferido mediante mensaje de datos, sin necesidad de la firma (digital o 
manuscrita) y este se entiende autentico sin la presentación personal de mi poderdante 
y con la mera trazabilidad del correo electrónico involucrado. Se adecua el poder 
debidamente conferido, en el sentido de excluir a la COOPERATIVA COOMEVA por 
ser un ente no sometido a vigilancia por la superintendencia financiera de Colombia. 

7- Reclamación: De igual forma, se anexa a la presenta subsanación, la reclamación 
directa interpuesta por mi poderdante y así mismo la respuesta allegada por parte 
de la entidad.  

 

CUANTIA 



 

 

 

 

La reclamación directa se interpone vía correo electrónico, del día Veintidós (22) de 
Noviembre del Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y su correspondiente respuesta, data del día Veintisiete (27) de Diciembre del Dos Mil 
Veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Es importante hacer la aclaración que no se obtuvo respuesta, por parte de la entidad 
financiera BANCO COOMEVA S.A, por lo que se tiene como agotado este requisito de 
procedibilidad.  

 

 

 

Sin otro particular,  

 

 

 

 

EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA 

C.C.  No 79.906.277 de Bogotá 

T.P. N° 231.356 del C. S. de la J. 

 



 

 

 
 
 
SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. 
E. S. M. 

 

Ref.: Poder Especial Amplio y Suficiente. 

 

Respetada Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

La Suscrita, MONICA ALEXANDRA VIDAL GONZALEZ mayor de edad, 

identificada con Cedula de Ciudadanía No. 52.429.477, con Domicilio en Bogotá 

D.C., obrando como heredera de la causante LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA 
Q.E.P.D. quien en vida se identifico con la Cedula de Ciudadanía No. 

41.731.452, y falleció el día Veinticinco (25) de Enero del Dos Mil Veinticuatro 

(2024), en la Ciudad de Bogotá D.C., por medio del presente escrito Ocurro 

respetuosamente ante ustedes para manifestar que Confiero Poder Especial 

Amplio y Suficiente a la firma jurídica MONSALVE JÍMENEZ ABOGADOS Y 
ASOCIADOS S.A.S. identificada con Nit. 901.057.105 – 9, con Domicilio en 

Bogotá D.C., Representada Legalmente por el Doctor EDGAR GIOVANNY 
MONSALVE VERGARA mayor de edad, identificado con Cedula de Ciudadanía 

No. 79.906.277 de Bogotá D.C., Abogado en Ejercicio y Portador de la Tarjeta 

Profesional No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi 

nombre y representación PROMUEVA ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR en contra de la Aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA 
S.A. identificada con Nit. 830.008.686 – 1, y BANCO COOMEVA S.A.S, BANCO 

COOMEVA S.A identificada con Nit. 900.406.150-5 en búsqueda de que se reconozca 

y pague la póliza de vida grupo No. 7625. 

El Doctor Monsalve Vergara queda investido con amplias facultades para 

presentar reclamaciones directas, rendir aclaraciones, solicitar información, 

recibir, transigir, desistir, renunciar, sustituir, reasumir, tachar de falsedad, 

conciliar, promover incidentes y nulidades, interponer recursos ordinarios y 

extraordinarios, y en general, con todas las facultades inherentes al 

cumplimiento de su gestión, conforme a los estipulado en el Art. 77 del C.G..P. 

y al normal desarrollo del presente mandato, sin que en momento alguno pueda 

decirse que actúa sin poder suficiente. 

 



 

 

 

 

 

Sin otro particular, de la más alta consideración. 

 

 

 

 

MONICA ALEXANDRA VIDAL GONZALEZ 
C.C. No. 52.429.477  

 

Acepto, 

 

 

EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA 
C.C. No. 79.906.277 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.E.O. MONSALVE JÍMENEZ ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. 

Correo Electrónico Registro Nacional de Abogados: egmonsalve@yahoo.com  

 

 

 

 



 

 

 

 

Bogotá 22 noviembre de 2024 

 

Señores  

BANCOOMEVA – COOMEVA COOPERATIVA  

 

ASUNTO: Interposición de Reclamación Directa  

REF. Solicitud de seguro de vida a nombre de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA  

 

El Suscrito, EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA mayor de edad, identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 79.906.277 de Bogotá D.C., Abogado en Ejercicio y Portador de 
la Tarjeta Profesional No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado especial de la señora MONICA ALEXANDRA VIDAL GONZALEZ, identificada 
con numero de cedula 52.429.477, con domicilio en la cuidad de Medellín, actuando como 
única heredera de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA Q.E.P.D quien en vida era 
reconocida con el numero de cedula 41.731.452 y falleció el día 25 de enero de 2024 en la 
cuidad de Medellín, me permito interponer RECLAMACIÓN DIRECTA para efectos que 
ustedes como entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia se 
sirvan reconsiderar jurídicamente la objeción del reconocimiento del seguro de vida del 
causante de referencia y que fuera objetada en carta calendada del día 05 de junio de 2024, 
con fundamento en las siguientesteniendo en cuenta los siguientes  

HECHOS 

PRIMERO. Que la causante, la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA, adquirió un 
seguro de vida de deudores el día 01 de julio de 2022, con la entidad COOMEVA 
COOPERATIVA S.A, por medio de la cual se presenta la cobertura del amparo por muerte 
por cualquier causa, teniendo un valor asegurado de CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL DOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
PESOS M/CTE ($138.909.254 M/Cte.) y otro por valor de TRECIENTOS DIEZ Y 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL SEIS CIENTOS PESOS M/CTE 
($319.709.600), con la entidad BANCOOMEVA S.A  

SEGUNDO. Que la señora MONICA ALEXANDRA VIDAL GONZALEZ, en calidad de 
única heredera de la citada, solicito a la entidad, información correspondiente al seguro de 
vida de deudores adquirido por parte de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA, la 
entidad dio como respuesta la objeción integra y formalmente a la reclamación interpuesta, 
dando negativa al cobro del seguro en relación.  

TERCERO. La entidad LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C menciono que se 
desembolsaron los siguientes créditos a la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA: 



 

 

 

 

 

- Desembolsado el 18 de julio de 2022 por valor de CIENTO TREINTA Y OCHO 
MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL DOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL PESOS M/CTE ($138.909.254 M/Cte.).  

- Desembolsado el 10 de octubre de 2022, por valor de TRECIENTOS DIEZ Y 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL SEIS CIENTOS PESOS M/CTE 
($319.709.600), y un saldo reclamado por TRECIENTOS QUINCE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
PESOS M/CTE ($315.856.971 M/CTE.). 
 

CUARTO. La entidad presenta su objeción, referente a la reclamación interpuesta, toda vez 
que revisando los documentos allegados, la entidad evidencio que se presentan 
antecedentes patológicos de hipertensión arterial, Tromboembolismo pulmonar, de igual 
manera, señalan que la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA, padecía de Carcinoma 
urotelial metastásico, razón por la cual aluden que se configuraría entonces reticencia sobre 
lo firmado entre las partes.  

QUINTO. Es importante resaltar que en cuanto a las patologías señaladas por parte de la 
entidad aseguradora, en particular el Tromboembolismo pulmonar, se sufrió de manera 
temporal por complicaciones del virus COVID-19 que fue padecido por la señora LIGIA 
GONZALEZ CASTAÑEDA, en 2020, y el cual no fue categorizado como una enfermedad 
patológica, así mismo con relación a lo señalado por EQUIDAD SEGUROS DE VIDA C.O 
del padecimiento de Carcinoma urotelial metastásico, este no fue padecido por la señora 
LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA toda vez que no se evidencia en la historia clínica de la 
misma, ni tenían conocimiento de la enfermedad mencionada.  

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos que tengan en cuenta, las siguientes  

PRETENSIONES 

PRIMERA. Se proceda con el reconocimiento del Seguro de Vida de deudores y con ello el 
pago de la indemnización del siniestro, el cual fue adquirido con la entidad LA EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA O.C a favor de la señora MONICA VIDAL GONZALEZ, en calidad 
de única heredera de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA.  

SEGUNDO.: Que COOPERATIVA COOMEVA, BANCOOMEVA y LA EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA C.O realicen los procedimientos necesarios pertinentes para el y pago 
del seguro y la correspondiente condonación de los respectivos créditos, a consecuencia de 
la ocurrencia del siniestro asegurado. 
 
TERCERO.: Que, en lo sucesivo se satisfaga lo aquí solicitado, con el fin de no dilatar el 
pago de las obligaciones dinerarias a través del Seguro de Vida y por ende no agravar la 
situación económica de la única hija de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA. 
 



 

 
 
 
 
 

Lo anterior se encuentra sustentado, en lo que señala la norma, jurisprudencia y doctrina, 
por ello, solicito tenga en cuenta los siguientes  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

En aras de identificar la norma que regula el trámite que nos ocupa, es de señalar la Ley 
1755 del 2915, que señala que “Artículo 13. Objeto y Modalidades del Derecho de Petición 
ante Autoridades. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades, en los términos señalados en este Código, por motivos de interés general o 
particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma.” 

Por su parte, la ley 1328 de 2009 y la ley 1480 de 2011, dentro de su enmarcado normativo 
establece unos derechos propios referente que los consumidores financieros de manera 
propia y directa, puedan efectuar reclamaciones para la definición de sus derechos  y 
obligaciones, en los siguientes términos “Artículo 3º Ley 1480 de 2011: 1.5. Derecho a 
la reclamación: Reclamar directamente ante el productor, proveedor o prestador y obtener 
reparación integral, oportuna y adecuada de todos los daños sufridos, así como tener acceso 
a las autoridades judiciales o administrativas para el mismo propósito, en los términos de la 
presente ley. Las reclamaciones podrán efectuarse personalmente o mediante representante 
o apoderado. 

Artículo 5º Ley 1328 de 2009: e) Presentar de manera respetuosa consultas, peticiones, 
solicitudes, quejas o reclamos ante la entidad vigilada, el defensor del Consumidor 
Financiero, la Superintendencia Financiera de Colombia y los organismos de 
autorregulación.” 

Es importante resaltar que la reticencia objetada por parte de la entidad LA EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA O.C es alegada cuando el tomador de la póliza no declaro de sincera 
el estado de riesgo al momento de firmar al contrato, esto puede implicar una omisión, 
encubrimiento o manifestación incompleta, distorsionada o confusa de la información, ahora 
bien, la norma ha señalado que se encuentra en cabeza de la aseguradora la carga de la 
prueba de la mala fe del tomador del seguro.  

Por lo que le reticencia se configura cuando se acredita la mala fe del tomador del seguro, 
pues la Corte Constitucional ha señalado que debe ser probado por parte de la entidad, toda 
vez que es la única que puede saber con certeza la condición del asegurado.  

Mediante sentencia T-379 del 1 de noviembre de 2022, las aseguradoras deben “corroborar 
lo declarado por el asegurado y cerciorarse que la condición informada si corresponde a la 
realidad. Lo anterior debido a que (i) en muchas ocasiones, las personas no cuentas ni con 
los medios, ni con el conocimiento suficiente para conocer sus enfermedades; (ii) la 
aseguradora es la que conoce que tipo de condiciones medicas son relevantes a la hora de 
decidir celebrar un contrato de seguro”  Por lo que en el caso en concreto, se evidencia que 
si bien la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA no informo sobre la pre existencia de la 

 



 

 

 

 

 

enfermedad señalada en la historia clínica (únicamente Hipertensión Arterial, toda vez que 
las otras dos señaladas por parte de la entidad EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C una 
de ellas fue padecido de manera transitoria y por otro lado el Carcinoma urotelial 
metastásico no fue padecido por la causante ni fue de conocimiento de ella o su heredera) 
la entidad aseguradora no cumplió con el deber de realizar la correspondiente corroboración 
de lo señalado en el cuestionario por parte de la causante.  

Ahora bien, LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C cuenta con distintas herramientas, de 
las cuales puede hacer uso, para poder cumplir con la obligación anterior, este precedente 
también ha sido analizado por la Corte Constitucional “las aseguradoras pueden acudir a 
algunos de los siguientes mecanismos para conocer el estado del riesgo: (i) realizar el 
exámenes médicos, (ii) solicitar exámenes, certificados médicos recientes o copia de la 
historia clínica, o (iii) consultar directamente la historia clínica”  aspectos que no fueron 
evaluados por parte de la entidad al momento de la firma del contrato. Por lo que la 
reticencia solo puede ser alegada por la aseguradora a cuando, en cumplimiento de su 
debida diligencia, no puede conocer los hechos debatidos. Por esta razón, no puede alegar 
la reticencia cuando ha debido conocer los hechos objeto del vicio en la declaración, esto 
es, cuando se abstuvo de comprobar el estado de salud al momento de otorgar el seguro o 
renuncio a efectuar valoraciones una vez enterada de las posibles anomalías o acepto los 
vicios expresa o tácitamente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que se presentó un incumplimiento a las 
obligaciones que tienen las aseguradores, y así mismo sobre el deber de información, pues 
a la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA no se le proporciono información clara sobre 
las condiciones del contrato y sus coberturas, por esta razón, ha señalado la corte que “solo 
en medida en que la entidad seguradora brinde información cierta, suficiente, clara y 
oportuna sobre las condiciones del contrato, en especial, las circunstancias en que la 
declaración podría considerarse reticente, de lo cual debe quedar constancia suscrita por el 
asegurado o tomador, el adquiriente estará en la posibilidad de cumplir su obligación de 
informar los hechos que determinan el estado del riesgo, sobre todo aquellos que pudiesen 
incidir en la expedición de la póliza, la modificación de las condiciones del contrato o la 
extinción del vínculo”. 

Por otro lado, no es posible objetar la reticencia debido a que no se brindó información 
sobre la pre existencia de antecedentes médicos y patologías previas que afectaban su pre 
sanidad, de hipertensión arterial, aspecto que no tiene ninguna relación con la causa del 
siniestro (cáncer de colon, diagnosticado el 26 de enero de 2023) , la Corte ha señalado 
mediante STC 12251-2021 del 16 de septiembre de 2021, las aseguradoras no se pueden 
limitar a verificar la omisión de información que puede incurrir el asegurado al diligenciar el 
formulario, debe evaluar también si dicha omisión de información guardaba relación con la 
causa de la reclamación.  

 



 

 

 

 

Contempla la necesidad de demostrar la relación entre el hecho pre existente omitido y la 
causa del siniestro, para si poder alegar la nulidad del contrato de seguro de reticencia, en 
la Sentencia T-027 de 2019, ha señalado “(…) probar la mala fe del tomador (o asegurado), 
pues solo el asegurador sabe si la enfermedad omitida lo haría desistir del contrato o hacerlo 
más oneroso y; demostrar el nexo de casualidad entre la preexistencia aludida y la condición 
medica que dio origen al siniestro, a fin de evitar que las aseguradoras adopten una posición 
ventajosa y potencialmente atentatoria de los derechos fundamentales de los tomadores, 
los cuales se encuentran en una especial situación de indefensión en virtud de la suscripción 
de contratos de adhesión”  

De acuerdo a lo anteriores, se presenta la siguiente  

CONCLUSIÓN 

Así, la reticencia o inexactitud del contrato por falta de información es inoponible, al 
evidenciar que la aseguradora (i) no realizó examen médico previo al accionante; (ii) no que 
allegara valoraciones médicas recientes con miras a establecer de forma objetiva su 
condición de salud al momento de suscribir el contrato; (iii) tampoco verificó previamente 
la información en su historia clínica, pese a tener autorización expresa del tomador; 
y (iv) con todo, aceptó el seguro y habilitó la cobertura del riesgo asegurado. 

Solicitamos, tenga en cuenta las siguientes  

PRUEBAS 

1) Registro Civil de Nacimiento de mi poderdante. 

2) Poder amplio y suficiente legalmente conferido.  

3) Póliza de seguro adquirida por parte de LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA y 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA C.O 

4) Registro Civil de Defunción de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA.  

5) Objeción presentada por la entidad EQUIDAD SEGUROS DE VIDA C.O, el día 05 
de julio de 2024 

6) Objeción presentada por la entidad EQUIDAD SEGUROS DE VIDA C.O el día 04 
de octubre de 2024. 

7) Declaración de asegurabilidad de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA y 
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA C.O  

8) Certificación de crédito cooperativo con la entidad COOPERATIVA COOMEVA S.A. 

9) Copia de historia clínica de la señora LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA. 

 



 

 

 

 

10) Estado de cuenta COPERATIVA COOMEVA S.A  

En aras de continuar con lo relacionado a la presente diligencia, se recibirán 

 

NOTIFICACIONES 

A la señora MONICA ALEXANDRA VIDAL CASTAÑEDA, al correo electrónico 
monicavidalg@icloud.com y al teléfono celular 3014307378.  

A el apoderado de la señora MONICA ALEXANDRA VIDAL CASTAÑEDA, al correo 
electrónico mjabogados.edgar@gmail.com, mjabogados.monsalve@gmail.com, 
mjabogados.julian@gmail.com y mjabogados.valentinap@gmail.com o a la dirección Tv 59B 
No. 127D 15 -Boulevard Niza de Bogotá D.C  

 

 

 

 

EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA 

C.C. No. 79.906.277 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura 

C.E.O. MONSALVE JÍMENEZ ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. 

Correo Electrónico Registro Nacional de Abogados: 
egmonsalve@yahoo.com  

 

 

 

 



 

 

 
 
 
SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. 
E. S. M. 

 

Ref.: Poder Especial Amplio y Suficiente. 

 

Respetada Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

La Suscrita, MONICA ALEXANDRA VIDAL GONZALEZ mayor de edad, 

identificada con Cedula de Ciudadanía No. 52.429.477, con Domicilio en Bogotá D.C., 

obrando como heredera de la causante LIGIA GONZALEZ CASTAÑEDA Q.E.P.D. 
quien en vida se identifico con la Cedula de Ciudadanía No. 41.731.452, y falleció el 

día Veinticinco (25) de Enero del Dos Mil Veinticuatro (2024), en la Ciudad de Bogotá 

D.C., por medio del presente escrito Ocurro respetuosamente ante ustedes para 

manifestar que Confiero Poder Especial Amplio y Suficiente a la firma jurídica 

MONSALVE JÍMENEZ ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. identificada con Nit. 

901.057.105 – 9, con Domicilio en Bogotá D.C., Representada Legalmente por el 

Doctor EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA mayor de edad, identificado 

con Cedula de Ciudadanía No. 79.906.277 de Bogotá D.C., Abogado en Ejercicio y 

Portador de la Tarjeta Profesional No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que en mi nombre y representación PROMUEVA ACCIÓN DE PROTECCIÓN 
AL CONSUMIDOR en contra de la Aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS DE 
VIDA S.A. identificada con Nit. 830.008.686 – 1, COOPERATIVA COOMEVA 

identificada con el NIT. 890.300.625-1y BANCOOMEVA identificada con NIT. No. 

900406150-5, en búsqueda de que se reconozca y pague las póliza de vida grupo 

No. 7625 y 7626.  

El Doctor Monsalve Vergara queda investido con amplias facultades para 

presentar reclamaciones directas, rendir aclaraciones, solicitar información, recibir, 

transigir, desistir, renunciar, sustituir, reasumir, tachar de falsedad, conciliar, 

promover incidentes y nulidades, interponer recursos ordinarios y extraordinarios, y 

en general, con todas las facultades inherentes al cumplimiento de su gestión, 

conforme a los estipulado en el Art. 77 del C.G..P. y al normal desarrollo del presente 

mandato, sin que en momento alguno pueda decirse que actúa sin poder suficiente. 



 

 

 

 

 

 

Sin otro particular, de la más alta consideración. 

 

 

 

 

MONICA ALEXANDRA VIDAL GONZALEZ 
C.C. No. 52.429.477  

 

Acepto, 

 

 

EDGAR GIOVANNY MONSALVE VERGARA 
C.C. No. 79.906.277 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 231.356 del Consejo Superior de la Judicatura 
C.E.O. MONSALVE JÍMENEZ ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S. 

Correo Electrónico Registro Nacional de Abogados: 
egmonsalve@yahoo.com  
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UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE AMPAROS, VALORES ASEGURADOS, SUB LÍMITES Y DEDUCIBLES

Plan Contratado:

AMPARO LÍMITE Y/O SUBLÍMITE 
DE VALOR ASEGURADO

DEDUCIBLE 
Valor Variable / Mínimo

DETALLE ASEGURADOS Y BENEFICIARIOS

NOMBRE ASEGURADO T.I. NUM. DE IDENTIF.

NOMBRE BENEFICIARIO PARENTESCO % T.I. NUM. DE IDENTIF.

DETALLE CLÁUSULAS Y CONDICIONES PARTICULARES

CLÁUSULAS Y CONDICIONES PARTICULARES:
CLÁUSULAS Y CONDICIONES PARTICULARES:

DEFINICIÓN DE AMPAROS:

MUERTE (Básico):

INVALIDEZ:

EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA:

Mínima de ingreso:
Permanencia:

BENEFICIARIOS:

TERMINACIÓN DEL SEGURO:

OBSERVACIONES:

INTERMEDIARIO: Part. % VALOR IVA VIGENCIA: VALOR VIGENCIA SIN EXTRA PRIMA:

PORCENTAJE EXTRA PRIMA: VALOR EXTRA PRIMA VIGENCIA:
%

ASEGURADORA: Part. % FORMA DE PAGO: VALOR TOTAL VIGENCIA:

VALOR PRORRATA PRIMER MES: PRIMA MENSUAL:
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$ 182.235
USUARIO: CANAL: PROCEDENCIA: PROMOTOR:

FECHA IMPRESIÓN: REGIONAL: ZONA CIUDAD: OFICINA:

Mora en el pago de la prima: el no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha de cada vencimiento, producirá la terminación del contrato sin que la Equidad tenga 
derecho para exigirlas.

VERSIÓN CONDICIONADO: 21/05/2021-1429-P-34-0000000000002030-D00I / Nota Técnica: 21/05/2021-1429-NT-P-34-0000000000002030
DEFENSOR DEL CLIENTE: Defensor Principal: DR. CARLOS MARIO SERNA JARAMILLO / Defensor Suplente: DRA. PATRICIA AMELIA ROJAS AMEZQUITA / Ubicados en 

la Avenida Calle 72 No. 6-30 Piso 18 de Bogotá, D.C. en el horario de lunes a viernes de 8:30 a.m. a 5:30 p. m. Jornada continua. PBX: 6092013 / 
Correo electrónico: defensoria@skol-serna.net

NOTIFICACIONES: Carrera 9A No. 99-07 Piso 13 Edificio 100 Street Torre Equidad Bogotá D.C..
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UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE AMPAROS, VALORES ASEGURADOS, SUB LÍMITES Y DEDUCIBLES

Plan Contratado:

AMPARO LÍMITE Y/O SUBLÍMITE 
DE VALOR ASEGURADO

DEDUCIBLE 
Valor Variable / Mínimo

DETALLE ASEGURADOS Y BENEFICIARIOS

NOMBRE ASEGURADO T.I. NUM. DE IDENTIF.

NOMBRE BENEFICIARIO PARENTESCO % T.I. NUM. DE IDENTIF.

DETALLE CLÁUSULAS Y CONDICIONES PARTICULARES

CLÁUSULAS Y CONDICIONES PARTICULARES:
CLÁUSULAS Y CONDICIONES PARTICULARES:

DEFINICIÓN DE AMPAROS:

MUERTE (Básico):

INVALIDEZ:

EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA:

Mínima de ingreso:
Permanencia:

BENEFICIARIOS:

TERMINACIÓN DEL SEGURO:

OBSERVACIONES:

INTERMEDIARIO: Part. % VALOR IVA VIGENCIA: VALOR VIGENCIA SIN EXTRA PRIMA:

PORCENTAJE EXTRA PRIMA: VALOR EXTRA PRIMA VIGENCIA:
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%
ASEGURADORA: Part. % FORMA DE PAGO: VALOR TOTAL VIGENCIA:

VALOR PRORRATA PRIMER MES: PRIMA MENSUAL:
$ 79.178

USUARIO: CANAL: PROCEDENCIA: PROMOTOR:

FECHA IMPRESIÓN: REGIONAL: ZONA CIUDAD: OFICINA:

Mora en el pago de la prima: el no pago de las primas dentro del mes siguiente a la fecha de cada vencimiento, producirá la terminación del contrato sin que la Equidad tenga 
derecho para exigirlas.

VERSIÓN CONDICIONADO: 21/05/2021-1429-P-34-0000000000002030-D00I
DEFENSOR DEL CLIENTE: Defensor Principal: DR. CARLOS MARIO SERNA JARAMILLO / Defensor Suplente: DRA. PATRICIA AMELIA ROJAS AMEZQUITA / Ubicados en 

la Avenida Calle 72 No. 6-30 Piso 18 de Bogotá, D.C. en el horario de lunes a viernes de 8:30 a.m. a 5:30 p. m. Jornada continua. PBX: 6092013 / 
Correo electrónico: defensoria@skol-serna.net

NOTIFICACIONES: Carrera 9A No. 99-07 Piso 13 Edificio 100 Street Torre Equidad Bogotá D.C..
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